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ESTADO No. 097

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 002

1998 00819 00
INTERDICCION RAFAEL ALEJANDRO VILLATE SIN DEMANDADO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar a notaria 13 del circulo de bogotá
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 023

2015 00951 00
ORDINARIO ANA SATURIA RUIZ VILLALOBOS NORBEY HUERTAS VARGAS

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito.

12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 032

2017 00143 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DEISY   FIGUEROA  QUIROGA LUIS FERNANDO TÉLLEZ JEREZ

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito. - se ordena oficiar al banco agrario

12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 008

2018 00607 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA CARMEN LILIANA HERNANDEZ GARZON ARMANDO MENDEZ ROJAS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de colpensiones
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 018

2019 00155 00
ALIMENTOS CENELIA MARTINEZ MARTINEZ ALVARO SUAREZ VARGAS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de colpensiones
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 026

2019 00183 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALICIA PEÑA VARGAS ANDRES FERNANDO FLOREZ HUERTAS

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

se decreta el embargo y retencion del salario y demas emolumentos embargables
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 029

2019 00234 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YELSY SANCHEZ CASTILLO LUIS ALFONSO CASTRO ACOSTA

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito. - se ordena oficiar al banco agrario

12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 023

2019 00407 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARTHA ELENA BONILLA VALDERRAMA EDUARDO JOSE INSIGNARES CARRIONI

AUTO QUE RECHAZA DEMANDA

se rechaza demanda por falta de competencia de este despacho - remitir el presente proceso 12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 032

2019 00442 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DIANA PAOLA ALBARRACIN DIAZ CAMILO FLOREZ SALAZAR

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agregan comunicaciones provenientes de migracion colombia y banco bbva
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 021

2019 00511 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA BERTILDA BRICEÑO FLOREZ LUIS ALBERTO ARCHILA TOVAR

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito. - se ordena oficiar al banco agrario

12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 006

2019 01014 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANGIE XIMENA LOZANO RINCON NELSY RINCON RINCON

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

tengase en cuenta la actualizacion de dirección electronica - se le hace saber al apoderado de la 

parte demandante

12/08/2022 76 1

11001 31 10 006

2019 01014 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANGIE XIMENA LOZANO RINCON NELSY RINCON RINCON

AUTO QUE DECIDE EL RECURSO

se resuelve recurso de reposición
12/08/2022 74-75 1

11001 31 10 021

2019 01063 00
ALIMENTOS DIANA CATALINA GOMEZ MENDOZA JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

tengae en cuenta para todos los fines legales  - se autoriza a presentar la liquidación de crédito 

previo a fijar fecha de remate.

12/08/2022 virtual virtual

11001 31 10 010

2019 01192 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANDREA JOHANA ROBERTO PARDO JOSE ANTONIO ROJAS RIOS

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

se decreta e secuestro de los establecimientos de comercio - se comisiona al juez civil de pequeñas 

caudas y/o alcalde local

12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 011

2020 00402 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANA LUCIA MOLINA COMBITA CARLOS ARTURO MOLINA ESPITIA

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

se requiere a la profesional universitaria
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 011

2020 00402 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANA LUCIA MOLINA COMBITA CARLOS ARTURO MOLINA ESPITIA

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se aprueba liquidación de crédito - se solicita aclarar
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 006

2021 00041 00
ALIMENTOS LESLY TATIANA DÍAZ DEVIA CRISTIAN CAMILO QUEVEDO CASTAÑ

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiara a caja de compensación compensar
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 032

2021 00231 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YENNY ADRIANA GARZON CASTILLO OSCAR EDUARDO MATEUS JIMENEZ

AUTO QUE LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES

se decreta el embargo y retencion del salario y demas emolumentos embargables
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 022

2021 00526 00
ALIMENTOS YOLIMA ZORAIDA ROMERO MORALES JOSE DE JESUS ALCANTAR RIAÑO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agregan autos al interior del despacho comisorio tramitado
12/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 16/08/2022

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 16 DE AGOSTO DE 2022 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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